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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

(gaceta del -30 de Febrero de 1880.

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. UM. eLRey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
contináañ en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación; 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo al ar

tículo 16 de la ley de reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 28 de 
Agosto de 1878, se llama al servicio 
de las armas, é ingresarán desde 
luego en las filas, 65.000 Hombres 
del sorteo del año actual.

Art. 2.’ Las provincias Mel Reino 
contribuirán á este llamamiento con 
el cupo que se les señala en el ad
junto estado - general, formado con 
sujeción al art. 29 de la citada ley.

Dado en Palacio’á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
—ALFONSO..—El Ministro,delà Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

lisiado ¿general demos ir v,ii'vo del con
tingente de Nombres con que cada 
provincia ha de contribuir para 
el reemplazo de los cuerpos del 
¿Ejército en el presente aílo.

PROVINCIAS.
Número 

de mozos sor
teados en 1.® 

del actual.

CUPOS.

Alava................. 962 408
Albacéte.. .. 2.156 915
Alicante. .. . 3.789 1.608
Almería. . . . 3.695 1.569
Avila.. . . . 1.664 706
Badajoz . . • 4.003 1.699
Barcelona. . . 7 613 3.232
Búrgos. . . . 3.271 1 389
Cáceres. . . . 2.794 1.186
Cádiz.... . 3.515 1.491
Castellón. . . 2.673 1.135
Ciudad-Real.. . 2.527 4.073
Córdoba.. . • 3,483 1.479
Coruña. . . . 4.956 2.104
Cuenca. . . . 2.368 1.005
Gerona. . ; . 2 824 1.199
Granada.. . . 4.657 1.977
Guadalajara.. . 2.099 891
Guipúzcoa. . . 1 627 691
Huelva. . . . 1.972 857
Huesca. . . . 2 592 1.100
Jaén. . . . . 4.340 1.842
Leon.................. 3.193 1.355
Lérida. . . 3.040 1.290
Logroño.. . . 1.784 757
Lugo.................. 3 944 1.674
Madrid. . . . 5.056 2.146
Málaga. . . . 4.633 1.967
Murcia. . . • 4.540 1.927
Navarra. .. . . 2.915 1.237
Orense. . i . 3.389 1.459
Oviedo. . . . 5.909 2.508
Palencia.... 1.682 714
Pontevedra.. . 3.577 1 518
Salamanca. . 2.622 1.115
Santander. . . 2.290 972
Segovia. . . . 1.462 621
Sevilla. . . . 4.572 l 941
Soria . . . . 1.511 641
Tarragona . . 3 146 4.355
Teruel. . . . 2.316 985
Toledo. . . . 3 299 1 400
Valencia.. . . 6.382 2.709
Valladolid.. . 2.574 1.008
Vizcaya. . . . 1.596 678
Zamora. . ; . 2.375 1.009
Zaragoza.. , . 3.594 1.525
Baleares.. , , 2.348 997

Totales. . . 153 127 65.000

Madrid 24 de Febrero de 1880.—
Aprobado por S. M.—Romero y 
Robledó.

Circular.

Fijado en Real decreto de aye’ el 
número de hombres del último sor
teo que han de ingresar desde luego 
en los cuerpos del Ejército activ ■, y 
el cupo con que cada provincia debe 
contribuir á este llamamiento, Su 
Magostad el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien mandar que V. S. y esa Co
misión provincial cumplan sin te- 
mora lo prevenido en la ley de 28 
de Agosto último acerca del reptr- 
timiento de dicho cupo entre los 
pueblos de la provincia, y demás 
operaciones del reemplazo; en la n- 
teligencia de que el dia 29 del pró
ximo mes de Marzo dará principi ? la 
entrega en caja de todos los m- ¿os 
llamados á cubrir plaza y de los ex
cedentes que han de obtener li< m- 
cia ilimitada como reclutas disp ai- 
bles; debiendo quedar termii da 
dicha entrega en 20 de Abril, ó n- 
tes si fuera posible. je lo

De Real órden lo digo á ^g y ^ara 
su conocimiento y efec }ag inisi
guientes. Dios guarde á esferoic^^* 
chos años. Madrid 26 de; de 
1880.—Romero y Robledo\^<.^p^^lo- 
bernador de la provincia de..v\<^

Qaeeta del 26 de Febrero ¿Ze 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Resultando vacante en la Facullad 
de Medicina, de la Universidad de 
Madrid la cátedra de Clínica de Obs
tetricia, dotada con 4 000 pesetas, 
que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y eli ” 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó esten comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría e». el 
plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicaoion de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría, de 

la misma ó análoga asignatura, y se 
hallen’en posesión de los títulos aca
démicos y profesionales correspon
dientes.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Deca
no de la Facultad ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no esten en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán tambien á esta 
Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Foletines 
onciales de las provincias; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 17 de Febrero de 1880.— 
EL Director general, José de Cár
denas.

Gaceta del 'H de Febrero de 1880.

MINISTERIO DEHAGIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excrao. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido sobre rebaja del 
cupo de consumos, correspondiente 
al pueblo de Puente-Duero, provin
cia de Valladolid, di< ho alto Cuerpo 
lo ha emitido en los siguientes tér
minos:

«Exorno. Sr.: Con Real órden de 
4 de Diciembre del pasado año, ex
pedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., se remitió á informe 
de este Consejo el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de 
Puente-Duero, provincia de Valla
dolid, solicitando rebaja en su enca
bezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que en 
instancia de 15 de Abril último el 
expresado Ayuntamiento solicitó la 
baja fundándo se principalijíente en 
lo excesivo del cupo que satisface, y 
en haberse destruido el puente sobre 
el Duero.1
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Instruido el oportuno expediente, 

se comprobó que Puente-Duero te
nia en 18.60 311 habitantes; y según 
el último censo, 255.

La Dirección general en su infor
me de 21 de Noviembre próximo pa
sado propone se conceda una baja de 
506 pesetas mientras se reconstruye 
el puente, y que una vez terminado 
quede sin efecto. •

Gonsiderarido que la única condi
ción favorable del pueblo reclaman
te, que es la proximidad á la capital, 
de la que dista 12 kilómetros, ha 
desaparecido con la destrucción del 
puente, diíicultándose por; tan1jo las 
comunicaciones, y teniendo- que ve
rificar un rodeo que auménfa^a'^dis- 
tancia:

Y considerando que con el descen
so experimentado en la población 
desde 1860, el gravámen individual 
es -en la actualidad de :9 ,pesQt,as:57 
céntimos, yí •.¡el tipo maximU'i en la 
provinciaie8-.de 9 con l^; -. - . •

El Consejo, de acuerdo con lo m^' 
formado-porzél- centror directivo, opi-^ 
na-se^'óttn-gueial exp,resado- - Ayunta-- ’ 
mientoíutia baja de 506. pesetas en 
su ; iéncabezámienío.' ide n consumos 
mientras'sé restablece jeLpuente, by 
que nna evez* reconstruido .quede '.:sin< 
efecto^»;; írf

Y : conforimiándose S; Mí: el Rey 
(q.-Di;:g.):'00!n elpreinsecto biGormé, 
se ha servido resolver.comof éníel : 
mismoi se propone. r

De Real orden lo digOiá V. Ev para 
su conocimiento y-efectos oportunos.* 
Dios guarde áV. E. muchos año se 
Madrid 27; de Enero de 1880;.—Gro
vio.- Sr,- ^Director rgeneráb de Im^i 
puestos;

del monte Aldealbar, agregado á di
cho pueblo; he acordado anunciar 
una 2." bajo el mismo tipo y condi
ciones que la anterior; la que se ce
lebrará el dia 15 de Marzo próximo, 
y hora de las de doce su mañanaante 
el Alcalde del mencionado Torres
cárcela y en la Sección de Fomento 
de este Gobiui’no civil.

Valladolid 28 Febrero 1880.—El 
Gobernador, Joaquín M.^ Ruiz.

Susevícionjjara socon^’o de las pro
vincias imíndadas.

Listas tie^suscrician remitidas 
á este Gobierno hasta el dia de 
hqy por las Corporaciones, Au
toridadesi^ Sucursal del Banco 
de España, para su publicación 
en este periodico oficial.

; ' Apiíntaniien^io p vecinos de 
[ J^iid^arcia de uampos.
i Rs. Gts.'

tíl AyunÚmiento. . . .
1). 1^'4')rentino Urueña. . .

Rs. Gts. Rs. Gts.

^SOTBA W0ifW'>^^^

GÛBIERNO -Cm-DE yriRGVIOIA.

sBc'dWWioítóÑTO;

ÑÉGOGÍADÓ' Monies'

NüiitftWJ^

El dia 15 de Marzo próximo y hora^ 
de las ddeéf de sd'mañáriag-',teWdrá'’' 
lugar'unté él Átcaldé de- VáldeÁtiHás' 
la sábástñl.de '1.9'00-cargas'dé rama-' 
ge ÿ''4Odé'leñas gruesas 'del monte r 
A Ito ■ ' 6 ’ Capofi ésd ' préc é d é nte - ' dé ' 1 a 
corta idhVác'ióñ’ hfehá pof Adhiiéisb 
traefemj BájO'la-'tá'Sáéíon'dé 515’pé-‘' 
setas y con sujeción á las demás cofiP" 
diciOneS dél pliego Tedaetado pór éf ’ 
Distrito 'fÓréstal¿''qúe sé hállara de 
mamfiésio én- ia‘Seéfdtáríá, dddicho'' 
Ayuniianaie'^^*'''''’’'''' -^^ «-G nb ¡r^

Valladolid 28'''d!éFéBréiiO' f886.^-’ 
El Gdbernádúr-- jóá(júin'M.’‘Ruiz'.'''' '

-d!íj i ‘8! ¿ia!:.■/;' ’ : .0 ' 
Í!‘’¡ relaie': ?;lr- g ;

Célébrádá’^n' resultado, por fáltÚ’ ' 
de liditádores encesta capital y ^ué- 
blo dé Térréóeárcel'a;* la'subastado-' 
ble y, símnltáñea para él 'aproveéha- 
mientode laS'réáiría^d ’é'ld.OOO'pihtís''

¡S. A.. ,
i i Epifanio Vázquez./m;.

José Alvarez. ; . .
j Rafael Cardeñosa. <8
i Amando Urueña.: ;
; Cristóbal Lora.. ; ■ . ;
Crescencio Aragón. . 
Félix Sahagún- -• . 
Maximiano Sahágun..
Adriano. Sahagún..

, Raimundo Gonzalez..
iMatías.Fernandez..
Tliiario Martínez. . . : . 

DF -JuanaVelasco. - 
'b. Gregorio Cabrera. ;

iFranciscbíGiiérra.; v 
jP.^'^ Le 'C,fiy Diez, .cid! - 
bj Angel ^^’æVeras.’> . .-

iEaev - , anquera, b 
Enrr J^^'^harez ;. '.

iFéik-kláííz.. . -
Vieéate''Blanco. : ■

D.’ Eu.sebia Velasco ’ ;
Julia Velasco. . . . 

D.| Zacarías de Paz. . " . 
D.® FdipaLeaL 
D. Pablo Sahagún. . .

Máximo Martin. . •.> 
D.T Valentina Espinel. . 
D.ÍAlvaíxvGenteno. i.

Robnstiano Gómez. . 
' ' Francisco Domínguez 
D.* Rosa Umandez, t ’ 
b. Adriano Domínguez-.’

León Alfonso. . j •.-‘'■
AnSe mo D'orhÍnguezL 

' Manuel Carnero. . '1 
e Maredino Cazurro. m ' 

;D.^ María Fernández. ' 
D. Vale ñtin lEstefartíá. i '

Miguel Gutiérrez.'. C 
Alvaro Gutierrez:?

'' Francisco Madinez: L ;
1 Bernardino Herréroi l '

. 400'

. 50
50

; ; 46- -
16
16
28

- ^2
, A

1
4

20
: 4. : ■
10

'í-O<^20-^

0 50
40

'20'
20 

0
20

4

50

0 50 
1

0 50
1
8

■ 2
1

' 2-
2

' 4- ■
= 20 " 

’ 0 40
• 4);20
^' 0 20^

20'

D. Ruperto Peña.. . . 
Vicente Rodríguez. . 
Celestino Leal.. , . 
Jerónimo Císado.. . 
Estéban Rodríguez. .

D.® Josefa Simon. . . 
D. Antonio Urueña . .

Juan Espinel. . . . 
D.® Ezequiela Centeno.. 
D. Víctor Sahagún. . .

Juan Francisco. . . 
Francisco González. , 
Segundo Espinel. . A 
Isidoro González. . . 
Casimiro Alonso. . , 
Segundo González. . 
Quiliano Domínguez..

D.® ManuelaVrancos. .. 
D.Jacinto Martin, . .

Epitacio Morales.. . 
D.® Bernárdiha García.. 
D; Hilario Martin. . t 
D.® Juana Gúerrai : . 
D.-. Manuel Sahagún.'. .

Juan Gutierréz. ' 
Félix-Gonzalez. . .■

D.® Sabina Francisco.: .
D. Casimiro Gonzalez. . „ 

Francisco’ Rodriguez.
D.® Rosa de San José.

'D. Antonio Mandez.. . , 
Leandro Centeno..
Manuel Granado. . .
Ildefonso Urueña., b. , 
Baltasar Garrote. . .
Juan Fraile. 4 ,
Juan-Alonso. . . . . , 
Nicolás Gonzalez.. . , 
Juan Zamorano. .
Gregorio Sahagún. . . 
Manuel Cea.
Pédro Prado. . . .

■ Alejandro Lopez. . . , 
Fe^min Perez;c: . ,. L 

- Joaquin Gañan.- . . -
Amadeo Espínél. . . 

D.® Victoriana Revuelta. 
D Pablo Carriedo., . . .

NicOláp Urueña., • . ..
Andrés Sahagún. . . •. 

D.® JáCoba Vaquéro. . •. 
D. Antolin Sánchez.. ; ;

Fernando'Alopso,. . , 
Victoriano Vaquero.
Manuel Francos. . . . 
Remigio Alonspv. . . 
Isaac GéntenóC ... . . 
Basilio Martínez. . . . 
Glem.eníe Leal.. . , '. 
Benigno Leal. . . . . 
Luis Vazqiuez. . . . •. 
Eusebio Ramos. . . : 
Mariano Morales. . . *. 
Telesforo Espinel. . . 
Angel' Martínez. " . . .

■P.® Gregoria Martinez. ; : 
R Luciano Martínez Bel

monte. ;
Antonio Fernandez. ,. . 
VictorianoAlvarez Moran 
Pedro Espinosa.. ..-

4
1
2
1 
0
1 
0
4 
0
0 
0

24.

50

20
20
10

0 50
1
1
2
4
2
2
1
0
0
1

50
20

0 48 
1
1 48 
1

0 48
■ 0 44 

0 24 
0 24 
0 50 
0 44

. 0 24
. 0 50

. . 0-24:

0 48 
1

' lr;\' 
0,78 
0 24' 
0 06

0'24
' .0 ,48, 

0 45
• 0 ■2’4'

1
■ 4'

Í
' 0

- o
■ o

24 
48--
25

• 0'^4

.‘;‘l!4-;"'r,:

0 48
0 24 .
8 i

.20 -
20 '

^Ó

'2
■4

Victoriano Alvarez Pérez 
D.® María Revueltá.. 8 . 
D. Saturnino Calvo' . A 
D ® Cayetana Moran. A . i 
D. SántiagO Gonzalez. . .

Juañ Végâ'b
te - ni ? o d^-i;’ :

0
4
1
Q

•1
20

20
dVHíos de la escuela.

El Profesor. . . . í
D. Emiliano Espinel. . .

Gerardo Alvarez. .
Juan Velasco. . - . . .

20
6.
4
4

D. Nicolás Garrote. . . . 
Timoteo Gutiérrez. . . 
Benigno Leal
Pudente Leal. . . , . 
Andrés Vázquez. . . . 
Celedonio Gonzalez. . . 
Eugenio Gonzalez.. . . 
.Jacinto Gonzalez. . . . 
Francisco Martin . . .

■ Juan Martínez 
Lúcio Leal 
Valeriano Domínguez. . 
Restituto Domínguez. 
Jesús Aragón

• Leonardo Aragón.. . . 
Valerio Centeno . . . 
Isidro Martínez. . . . 
Baltasar Rodríguez. . . 
Restituio Gonzalez. . . 
Aurelio Gonzalez.. . . 
Daniel Domínguez. . , . 
Wenceslao Alvarez. . 
Laureano Ruiz. . . .

' Lázaro Martínez. . . , 
Eugenio Francisco. . . 
Benjamin,San,chez. , . . 
Pedro Perez. . . . . 
Avelino Martin. . 
¡Vlarcelino Doyague. .

AyuníaWiienío y vecinos 
TiUamuriel,

El Ayuntamiento. . . .
D. Ppdro Leon Martin. . .

Basilio Lucio Martínez. .
Cástor Pernía Barba.. .

■ FranciscoRodriguezLeon 
D.® Nicasia Guzman Perez.. 
Un vecino de esta y Paulino

Loya.............................. .....
D. Victorio Rodríguez Geto 

José Aguado del Rio... , 
Simon Leon Rodríguez.. 

; D.^ Jacoba Rodríguez Leon.
D. Manuel 'Espeso Lozar. . 

Francisco Serrano Ruiz. . 
Miguel Perez Valboa.. .
Pedro Miñambrés'Espeso ’ 

' Tomás Alonso Foces.. .
D.^ Matea Perez Cano. .
D. Ángel Béilo RíBío." . .

Flóréncio Párriga . . ' 4 
. Lorenzo Delgado..'•■.; ■.
José Ronchas....................
Vicente Rodriguez. . .

i Domingo Calvo- ., . . .
i Sandalio Anibarrp. ,. ,.

■ Fráhcisóó'áhóyáiL . .
: E'stanislao Riñóh.. ;

D.’íPaulaGalvo.r ;''. .'
D. Pedro Riñon. , ,

:Jo,s,é,Aljfqnso.
Julián Cuadrado. . . .
Ceferino Choya. . . .

■ José Lopéz..' . '. . ' .
' 'AgustinSOiriOza; ; .

D.® Micaela Eozár. . ; . ; .
D. Ricardo Leon.- . . .

GilSanta .María. . .. 
Miguel Perez. . . . .
Julián Pastori . ,
Miguel Miñambre:.
Fulgencio Alfonso-: ■ ; . 
Fr.ancisco,LopeZ;<, ;-i.,H:.' 
Francisco Domínguez. .
Gabriel Pastor. . . .

4 
4
1 
1 
i
1 
1
1
1
1 
l
1
1 
0 
0 
o

50
50
50

0 48
0 
0 
0 
0 
0 
o 
o 
o

48
24
24
24
24
24
24
24

0 24
0 24

1

de

Pts.' Gts,

.-7
5
5
3
4

5
1 25
1
1
1
Ó 50 ’

0 50
0 50
0
0

50
50

0 50 
'0'46

0 25
'’'>•25 ■ ? 

0 25
, D 2& 

();25 
0 25

■ ^0 W 
-i^0''25^' 

-0-26?^' 
0;.,25;., 
0, 25 
0 25,

, 0/25 

0'25
--O'Í25'' 
ij<0:>25. -

0
0

. 0
0
0

25n/
25- .
25,
25
20

0 12
0 12
0 i^
0 12
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Pts. Gts,.

Î). Estéban Dominguez. . . 0 12
Fermin Miñambres. . • 0 12
Manuel Gantueba>. 0 12

D.^^ Rosa Perez. .... 0 12
D. Florencio Cocho . . . 0 12 

Pedro Rodríguez, . . . ■ 0 12' 
Florencio Perez. ... 0 12 
Balbino Alfonso. .1 . , 0 12 * 
Miguel P. Leon. . . i 0 12 
Martin García. . . . . 0 12 
Jaçintoi Gastrülío.;.-, J 0 12 
Hilario San íledro'. . - ■ . ; 0 12 
Marco&^arel^.; A i.. . ' ; '0 12 
Egidio San Pédro^. . . • 0 12 
Gregorio,Aldferete'. ... ' 0 12

D.® María Manuela Alfonso. 0 12 
Vicenta Miñambre'. .' . 0 10 
Roman Ronchas. . . . ; 0 10 
Nicanor Miñambre. . . . 0 10 
Manuel Calvo.- . . . 0 10 
Manuel Cuadrado.. . . 0 06 
Estéban Lopez . . . . 0 06 
Sotero Riñon. . . . 0 06 

D.® Pptra‘Rodriguez. , . < 0 06- 
María Leon. 3 :

D. MigueiP. Leon. . .• . 0 06 
Lázaro Rodriguez. . . 0 06 
Francisco R., Villar. . . 0 06 

D.^ Petra torenzo. ... 0 06
D. Francisco Jula<r. . . . 0 06 

Tomás-Renchof . . . i 0 06 
ManuehCalvO. . . .' . 0 06 
Silvestre Jular.. ... 005 
Julián Alfonso. . . . 0 05 
Heitor Renchos. . . . i 0 05-

D.^ Sofía Torices. . . . '0 05
D. Luciano Fernandez y 

"Francisco R 'Rebordi- > 
nos. “ . . . . . 0 30 

José'Peñalosa  0 05 
Eusebio.Herez... . -0-435 
Florencio Ferez Guzman. 0 05 
Pedro Bello  0 05 
Miguel Gallego. ... 005 
Ambrosio Choya.. . . 0 05 
Melitón Rodríguez. . . 0 05 
Fulgencio Gonzalez. . . 0 05

D.^ Manuela Carpintero. . 0 05

Num.173.

DIRECCION GENERAL

DE ADxMÍNISTRACION MILITAR.

Pro^ram-Tf ^ara los exámenes de in
greso en í:’ Academia del Cuerpo Ad- 
ministraéino delJ^jérciio que áan de 

celebrarseelibde/úliodeA^^Q.

(Conclusion.)’'' ' •
20. Comparación de las áreas de 

los poliedros ^ cí^rpos redondos.-.— 
Razón entrelasáreas de dos po.lied,ros 
semejantes, entre las laterales dg dos 
cono3 y de dos cilindros semejantes, 
y entre las de dos esferas. , ; 

ál., '^^menes.—;Volumen • de 
pafalelepípéd'ó .y" pt'isnía^ 
oblicúo .—Equivaleñciá d e dos tetrae
dros de igual 'altura y ' bases' equiva
lentes—Voiúméh del tetraedro y dé. 
la piraniidé'truñóada de basés para
lelas.’

22- o Fe^^W^í?^^.-—Volúmén del 
cono.—Del cono ti'uncado dé basés 
paralelas, del cilindro, sector, esfé
rico, esfera y ségrhehtó . esférico.

23v 'Comp'aí*d'¿'i()% ‘ de rotuménés.

—Detemmar 'a razón do los volú^’ 
menes de dos poliedros, de dos có- 
nos, de dos cilindros semeiantes' y 
de'dos esferas.—Hallar el volumen 
del tetraedro regular conocida la 
arista.

Programa de nociones de Pisica ÿ 
Quimica. ' ,

Pisica.

.1.* Objeto de la Física.—^Materia, 
cuerpo —Átomos, moléculas, masa. 
T-Estado de los cuerpos.—Fenóme- 
mds, leyes y teorías fíSichÁ—Propié-' 
dades generales.—Extension é im
penetrabilidad.—Porosidad y com
presibilidad.—Elasticidad. — Divisi
bilidad.—Inercia y movilidad.—Gra
vedad; su dirección.—Peso absoluto, ' 
relativo y específico. !

2 .^ Objeto .íle'''la mecánica,—• 
Fuerzas, su division—Resultantes 
y componentes —Diferentes modos 
de actuar las fuerzas —Centró de 
gravedad.—Diferentes estados de 
equilibrio.

3 ® Objeto de las máquinas.— 
Clasificación de las máquinas.—Pa
jarica, polea, tornó, plano inclinado, 
cuña, tornillo, máquina funicular.— 
Condiciones de Equilibrio en estas 
máquinas.—Balanza, sus condicio
nes de sensibilidad. ■

4 .“ ; Diferentes géneros de movi
mientos.-—Movimiento uniformé.— 
Velocidad.—Cantidad.de movimien
to.—Movimientaumilarmemente ace-, 
lerado; sus leyes.—Aplicaciones de 
las leyes del movimiento uniforme
mente acelerado al descenso de los 
graves.—Máquina de Attwood.— 
Movimiento uniformemente retar- 
dad'O.-— —

5 .^ Generación del movimiento 
curvilíneo.—Movimiento parabólico.. - 
—Movimiento circular. — Fuerzas 
centrales.—Movimiento oscilatorio, 
—Leyes del péndulo.-—Rozamiento, 
sus causas., sus .especies.—Leyes del 
rozamiento,—Choque de los cuer
pos elásticos.

6 .^ Objeto de ja Hidrostática.— 
Principios de la igualdad de presión. 
—Prensa • hidráulica —Condiciones 
de equilibrio en los líquidos.—Pre
sión sobre el fondo y paredes latera
les de los vasos que los contienen. 
Molinete hidráulico.—Vasos comuni
cantes.—Capilaridad,;

7 .^ Principios de Árquimedes.— 
Goridicionesde equilibrio en los cuer
pos sumérgidós y en los notantes.— 
Determinación de las.densidades.— 
Teoría de los areómetros.—Hidro
dinámica.—Teorema de Torricelli. 
—Contracción de, 1^ venaj líquida.— 
Gasto efectivo y gasto teórico

8 .’ Propiedades generales,de los 
■ gases.—Álmósfera.—Presión atojos- , 
férica.—Experimento de Torricelli., 
BarómeW 'dé cubeta de Pórtin y 
metálico de ^^ Bourdon.—Ley de lá' 

' comprensibilidad ide los gases.—Ma- 
nómetios.;

9 ’ Bombas, sus diferentes clases 
—Pipeta —Sifón.—Máquina neumá
tica/—Principio de Arquimedes apli
cado á los gases.—Salida de los ga
ses.—Gasómetros.—Ventiladores.

10 . Calórico y calor.—Hipótesis 

sób'éo la naturaleza del calor, --’'le- f 
dida de la temperatura —Termói le- 
tros'de mercurio, su' -graduacipí^— 
Escalas termométricas —Termó le- 
tro de alcohol.—Termómetro d fe- 
rencial de Leslie.—Pirómetros.— Di
lataciones de los sólidos y líqui( os. 
—Determinación -de las densida des 
de los gases. 1

11 . Fusion, sus leyes.—Calórico 
latante.—Mezclas frigoríficas.—Snli- 
dificacion, fenómeno que la ac^ n- 
pañan. — Vaporización, «evaporiza-' 
cion, causas que las/producén y luo- 
difican.—Ebullición, sus leye- y. 
causas qué la modifican.—Est ido 
esferoidgil.—Liquefacción. ’

12 . Objeto de la ca,lorimetría — 
Calórico, específico.—Métodos'-para' 
determinar el calor específico de los* 
cuerpos:—Conducti bilidad de los só
lidos, líquidos y gá^es.—Radiai- on' 
del calpr, sus leyes.—Reflexion del 
calor, sus leyes.—Absorción del 
calor. ; •

13 : Máquina de vapor.—Gen ra
dor' ó caldera,—Partes de que c -ns- 
ta una máquina de Watt.—Loco no - 
tora.—Orígenes de calor, mecáni
cos, tísicos y químicos.

14 Hipótesis sobrela luz.—Cuer
pos luminosos, diáfanos,, traslucí n- 
tesj opacos —Propagación y yem- 
cidad de : lá luz. —Sombra y ,pen v m- 
bra.—Leyes de la intensidad de la 
luz. —Fotómetros.

15 . Leyes de la . reflexión de la 
luz.—Espejos planos, formación de 
las imágenes en los espejos plm )s. 
—Espejos esféricos, determinac on 
de los foóos en los espejos cónca ms 
y convexos. —Formación de as 
imágenes.

16 . Leyes de la refracción de la 
luz.—Ángulo, límite y reflexión total, 
—Prismas.-^Lentes, sus diferertes 

" ciases.—Determinación de los fooos 
de las lentes convergentes y div ar
gentes.—Formación de las imá; e- 
nes.—Aberración de la esferoici id. 
—Medios de evitaría.

17 . Dispersion de la luz,— Is- 
pectro solar.—Propiedades del qs- 
pectro.—Aberración cromática, — 
Acromatismo, lentes acromáticos — 
Microscopios simple, compuesh y 

-binocular.—Anteojo terre.stre y de 
Galileo.

18 . Idea general delà electr .i- 
dad.—Electricidad estática y díi á- 
micas’-'Electricidnd desarrollada ' or 
frotamientos, por presión, por ca; >r 
-Acciones múluas de las dos ei y 
tricidades. — Electrización por. n- 
fluencia.-Gónductibílidad eléctrica .-

- Máquina eléctrica de disco.
; Lá, Experimentos de Galvar y 

Volta.-^Pilas de Volta , y WoUas n. 
-rTeoríadé la pila.—Pilas de a- 
meU, Bunsen, Minotto y Gallauti.— 
EÍfectos do la' pilá.

í Quimica.
i 20. Nociones generales sobr las 

acciones físicas y químicas.—G ¡er- 
pos simples y compuestos.—C >m- 

. binacion —Mezcla.—Fuérza-quí. ¿ca 
ó afinidad.—Gohesion.—Gircun^ an- 
cias que favorecen las combinacio
nes químicas y fenómenos que las 
acompañan —^Descomposicion.

.21, Lóyes que rigen a las com- 

bínaciones.—Proper nes definidas 
equivalentes.—Pro* iones múlti- 

Á)lós.—Hipótesi de los átomos.—Le
yes de Gay-Lussac—Teoría, elec- 
Iro-química.T-Gri^lalogrufía. — Iso- 
inorfismo. — Polimorfismo. — Alo
tropía.
‘22.; Nomenclatura Í química.— 

Nombres de los cuerpos .’simples y 
formación de los compuestos.—No
taciones simbólicas.—Fórmulas y 
ecuaciones.

25. Oxígeno. — Propiedades y 
.prihnipáles ' ndedios ’dé obtención — 
Gombustion y respiración.—Hidró- 

.genó.—Propiedades y medios de ob- 
tencioni—Agua, pfiopiedades .físicas 

¡y gufoaicasí:-!*-Glasiflcá©ión de las 
aguas.—Agua- oxigenada: •
" 24. NrtrÁ¿éÍQ6.--^Própiédád6k. y 
medios ' de'obtención.—Áire atmos
férico. — Amoniaco. — Gompuestos 
oxigenados del nitrógeno.—Acido 

"ponitrico.—Acido nítrico, — Su pre
paración y propiedades.

25. Garbono. — Propiedades ge
nerales.—Garbones naturales y arti
ficiales.—Acido carbónico.—Oxido 
de carbono.—Garburos de hidróge- 
no.-^Gas delalümbrado.

,'26.. ^Azúfré—Sus propiedades y 
procedinaientos para obtenerle en sus 
diferentes variedades.—Acido sultú- 
ricó.—Procedíiniento industrial para 
obtener el del CQmèrcio:-T-Acido sul
furoso.—Acieló sulfhjdricóí—-Sulfu
ro de carbono.—Cloro.recompues
tos oxigenados del cloro.—Acido 
clorhidrico. —i-Preparación,— Agua 
regia. "

■27: Metales.—■Propiedades carac
terísticas.—Propiedades físicas y 
químicas.—Clasificación,— Aleacio
nes.—Oxidos metálicos.—Sus pro
piedades y clasificación.—Sulfuros y 
cloruros metálicos,

28. Sales.—Su clasificación y 
propiedades. —Solubilidad.—Sobre
saturación.—Leyes de Berthollet.— 
Carbonatos, sulfatos y nitratos.

29. Metales alcali i.—Potasio y 
sodio.—Su preparar y propieda
des.—Oxidos de potasio y sodio.— 
Cloruros de potasio y sodio.—Carbo
nates de potasa.y sosa.—Nitratos de 
potasa y sosa.—Clorato de potasa.— 
Hipocloritos alcalinos. —iCalcio.— 
Oxidos de calcio.—Carbonato y sul
fato de cal.—í^itrato y cloruro de 
cal. .

30. Metales usuales.—Hierro,— 
Fundiciones.:—Afinación. — Aceros. 
—Cobre, zinc, piorno y estaño.—Me
talurgia de estos metales.—Bronces.

31. Oro;' plata, mercurio: su 
metalurgia.—Nitratos ' de i plata y 
mercurio.

Para contestar á. las preguntas de 
los anteriores programas pueden 
consultarse los libros de texto si- 
guien tesí - ‘ - 

Gramática.rÁcademia de lalengua. 
Geografía.—Merelo.— Palacios. 
Aritmética.—C.irodde.— Bourdon. 
Algebra.-Cortázar.
Geometría elemental —Cortázar.
Física y Química.—Ramos y La- 

fuente.—Chamorro ó Feijú.
Madrid: 29 de Enero de 1880.— 

Aprobados.—El Director general, 
0‘‘Ryan.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1879 A 1880. CONTADURIA.

NOTA de los gastos causados" en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que ter
minó el 13 de Diciembre de 1879.

SITIO 15 MOTIVO DE LA OBRA.

Repái^cion del Matadero público. . . 
Arreglo! de las herramientas del Parque 

de policía^ * * ,, . : vz .
Conservación ,y fomento de, los viveros 

y surpáladds? . ; ;. . 1. . ; . .

Arreglo y reparación de los jardines del 
Campo grande. . . . . . . .

Reparaqion del camino -de ¡la Overuela. 
Obras ejécutadas. en, el Cementerio ge

neral., .
Id. id. eh la Eágueva de 105 Vadillos. J 
IdJid.'enlaicallédéíMiriaível. . ..-

Id; id. eh Ia carretera del Polvorín.. ,
Id. id..en e! edificio de lps iMostepses. J 
Reparación de empedrados dé las ca-

Ués deta' Victoria, Gáritárranillas, Val 
y dePPrádo. ' . . . . ; . . . 

Obras de carpintería iejeculadas en el 
idallerjiel PepósitO: municipal,, para la 
construcción de un invernadero., .;

Arreglo del pasep del Espolón. < . .

JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cto. Pesetas. Ois. Pesetas, Cts.

46 25 > » > >

30 75 > > > > *

63 25 j »
/Mariano Franco. . . . . Huebras. 5 5 25 >

Isidoro Alonso. . . . . . Id. 5 5 » 25 *

iManuel de la Llana. . . . Id. 5 5 25 1

iMariano Rojo. . . . . , Id. 5 5 > 25 >

2294 25 (Eusebio García.. . . . . Id. 5 5 » 25 >

(Eusebia Cortejoso.. . . . . Id. 5 5 1 25 >

Toribio Aparicio. ... . Id. 5 5 > 25 >

Pablo Medina. . . . . . Id. 4 5 > 20 ■ »
(Andrés Bayo. . . . . . Id. 4 5 20 Ï

186 71 í>- — > > » > >

74 37 :> > » > >

214 59 > > > >

178 32 > » > > >

2^:0 21 Antolín Giralda. .. . • Huebras. 5 5 25 >

Roman San Juan. .... Id. 5 5 25 . >

61 25 > > > >

260 20 Varios. . . . . . , . Huebras. Varias. - > > 160 >

67 72.'
> > » > *

258 72 ' > » > > > a

3996 | 59 Total pesetas, . . . » 425 >

RESUMEN
no Í Pesetas. Cts.

399^ 59
• • « « 425 >

• • a • 4421 59

¡ Importan los jornales. ___ .

Total pesetas.

Valladolid 14 de Enero de 1880.—V.* R.’ El Alcalde, Ramon Párdo.—El Contador, Nicolás 0. y Pena.

' ' ÑüM. 204.

Á^iíniamienio coúsíi¿Hcional de

-.MC- .i, .,. ;Peña^0T.

Para, proceder á la formación del 
apéndice al amillararaie'nto de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria de 
esté .ÜiStrito municipal, correspon
diente ^'íapo económico del880-81, se . 

previene á todos los contribuyentes 
veoinog . ^irf^oi&stetos que poseen fin- 

cas o ganadds en, esta jurisdicción, 
presenten relaciones juradas por du- 
plica4o, . pn la Secretaría ,de .este 
Ayuntamiento, de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza territo
rial dui^ante el presente ejercicio 
ecoriómicd, dentro del término de 

veinte dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Toletin ' 
o^cial de la provincia; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin 
veriíicarlo serán desestimadas todas 
las que se presentaren.

Peñaflor 27 de Febrero de 1880.— 
El Alcalde, Numidico Aguado.—Teo
doro Platón, Secretario.

AR JNCIOS PARTICDLARES.

Estados de fincas urbanas, 
rústicas y pecuarias para for
mar por los Ayuntamientos los 
libros de amillararnientos, se 
hallan de venta en la imprenta 

de Santarén, asi como filiacio
nes de quintos según el modelo 
dado en la Caja de reclutas de 
esta provincia.

VENTA DE GASA.

- . Se hace de una de nueva y sólida 
constrúceioh, sita en el centro de 
esta ciudad, produce anualmente 
9.553 rs., está, fibre de toda carga. 
Su remaie particular tendrá lugar en 
la Notariado Marqués, Obra 9, á las 
doeé del diá ’7 de Marzo próximo.

Dicho Notario informará del pre
cio y condiciones.

7-5

RÉCÜERDOS Y ESPERANZAS, 
POR

D. EMILIO CASTELAR.

Dos tomos eíí 8.“ mayor.

Acaba de pubficarse y véndese á 
24 rs. en la librería de A. de San 
Martin, Puerta del Sol, núm. 6, Ma
drid, y en Valladolid en la imprenta 
de Santarén, á donde pueden diri-, 

■ girse los pedidos, que serán servidos, 
á correo vuelto, acompañando su 
importe en libranza ó sellos.

Las personas que para mayoj^ se
guridad deseen recibirlo certificado, 
se servirán remitir 4 rs. más, impor
te del mismo.

VALLADÓLID. '

Imprenta, ubrería y almacén de papsi, 
DE Fernando Santarkm.
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